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N. 1,692 MONTEVIDEO, LUNES 4 DE MAYO DE 1835----FKECIO 6 Vintenes

EL UNIVERSAL,
r>So publica diariamente en su Imprenta, calle 

d c San Pedro Ño. 9.
|^fSo vendo en él mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. jQymc Hernando», callo do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, callé de San Carlos No. 37.—-En la cálle, 
de San Miguel, Esquina del Rvlox; y en la esquina 
calle de San Felipe, bqjo los altos dej Dr. D. Lucas 
Obes.

POR PKILADSLPHTA.
THE fino, fas tsailing, copperod ancl cop- 

por* fastoned brig VELOClTY. J. VV. 
stansbory, Mastor; has part of hor car

go engagod and will sail fór thé abovó port. on or 
about tho lOUiprox. Forfroightor paósage (having 
cxoellent aooommodatious) apply to Gapt. Slans
bory, or tho consisTnres

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER & Co.

s%

ALMANAQUE.
J/UNES.—Santa Ménica, viuda.

Sala el SóÍ;..'»;\.:.i...«U...á las 6 lis. y 48 ms.
Se pone.................ai..4 tos 5 id. y 15 id.

FASES DE LA LUNA.

PARA PILADBLPIA.
X£éKEl acreditado- v .muy velero bergantín 

F gPP r americano VÉLOClTY, forrado y cía-, 
vado en cobre, su capitán JoscVV. 

Slansbory, saldrá,para aquel destino el dia 10' del 
ontranto mes de Mayo, ; tiene ya contratado * arlo 
do su cargamento, y el testo recibirá a flote; admi
te también pasagorqs, para los que tiene escolen tes 
comodidades. Para trata/*véanso oon el Capitán a 
bordo ó oon sus. consignatarios

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZTER y Ca.

asi aa saas ©g sa^<£> ©a asaso 
CRECIENTE,—el 5 ¿ las 6 y 24 nri déla tardo. 
LLENA,—el 12 á las 11 y 39 m. do la mañana.

'MENGUANTE,—el 19 á la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 á las 9 y 45 m. de id.

ÍíF'b, LA hermosa y muy vdlera Fragata Fran-
^^^_ccsa ’’Rio”, su capitán Mr. Mehouars, 

Saldrá antes del fin del mes entrante, tiene lugar 
paralbQÓ cueros á flete, y la'camara es muy aprocor 
sito para pasageros: para tratar por una ú otra cósa, 
ocurran asus Consignatarios, Bcrtram, Lé Bretón 
y Ca. 6 á su Capitán á bordo. ab. 24.

CORREOS*
DIAS ÉN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para Zas PueóZos del interior.
.9,16, 23 y 30 do cada mes.El.

• ©a
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...v....16 de cada mee. 
Para la de Santa Fé él,... . ......... .19
Para la dél Perú el..,.........^ y 26

PARA LA COLONIA, VA
CAS ó HIGXJÉRITAS'

SALDRA precisamente para dichos dee^ 
tinos el Lunes 4 del corriente, la velera 

Zumáéanacional,“Flor del Rio'dé lá Plata» admito 
carga y pasajeros para lo que tiene buenas comodi
dades: ocúrrase para tratara su Patrón José Silva»

id. 
id.

id. 
id.

SE VENDE,
|La casa calle de San Sebastian No. 127 
I" por las tres cúartás pajrtcs de su tasa-

PARA EL

HAVRE DE GRACIA.
_ SALDRA, precisamente á fines de

Mayo el muy velero Bergantín fran-* 
ces José y Luisa dé porte de 200 toneladas, clava
da on cobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes de su cargamento; admite ■ carga. Los 
Sres que deseen tratar pueden dirijirsc á su con
signatario

BJ1 '■ lina l
p............ ... . .

cien,' v se esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste tratar. ocurra al Cordon, frente a la 
Canilla, en lá carpintería a toda hora, o a la calle
quien gusté tratar , ocurra .af Cordon, freute a la 
Canilla, en la carpintería a todái hora? o a la calle 
dé San Benito No. 66, én los alto^. ab 29

SE
«—casa frente a la Capilla cié lá Aguada 
«sansa je toda Comodidad para úna fabrica dé 

s gana | vclag O;.ja),on> pj que se interese por. 
ella en la misma casa hallara con quien tratar.-^En 
dicha casa hay un taclia dé poco uso, qpe hace pipa 
y inedia de sebo—se vende en preoio moderado.

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. Í68‘.

PARI MARSELLA.
SALDRA'áfines de Mayo el hermoso 
Bergantín francés Uruguay, clavado 

y doblado én cobré; tiene excelentes comodidades 
»para pasageros y las dos terceras partes de su car
gamento y admite carga. Los Sres. que deseen 
'tratar pueden dirijirse á su consignatario 

PEDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte No. 168.ab.

P1RÁ EL RIO JA
NEIRO Y BzVHIA.
SALDRA para el 10 del entrante mes de 
Mayo el'Bergantín sardo BELLA NI
NA, (forrado y clavado en cobre,) tiene

como una mitad dé su carga y admite :ló restante á 
flete, y pasageros para los que tiene excelentes co
modidades. Los SS. que quíera4,aprovecharse de 
esta Ocasión acurran á sus consignatarios,

CAPURRO Y CASTRO.

SE TLETAó SE CON
TRATA.

v ®1 ifiny velero y'nueVp bergahtin 
»*• americano BRAGANZA, su Ca

pitán D. Lañe, del porte de 220 
toneladas: el qué sé interese por 
él ocu ra ,a sus consignatarios 

DAVISON,' LEÍ.AND y Ca,
a 22 ' No. 33, cdlle.de San Miguel.
9-' * •

SE VENDE,
yeíeF°Bergwin nqcíonál 

fn URUGUAYr.de porté de
10,090 .probas,, forrado y. clavado .en cobre,¡ de 
buenas "calidades y excelente iriarefiá, surto enaste 
puerto llegado 'hoy del Rio Jaheiro, cs¡tá pronto' 
fo^CgUtr ^WJC ? destinó; quien sp
*nter,ege por el puede ocurrir á

DOMINGO VASQÜEZ. 
prS Wí^ & buque
propio p4ra carrera del cabotaje,. ab. 24

Sil AÍ1QI5.IÍ.A,

E“S3SsfesUna casanermosa en la callé .de San Juan 
anaaaS No. 160 ; tiene todas comodidades para

M 1 una familia: el que guste ocuparla 
puede verse con su dttefíáqúe vixfe en la calle ae S. 
Luis, al lado de D. Narciso Figueroa, ó con el cor
redor de número D. Pedro .P.' Olave. ab i 1

NK’í» AI de mu7 buena calidad y á precio muy 
equitativo én casa de D. Carlos Robillard 

calle del Porton No. 98. • ” '; .

1VI8O BE
PÉCC1OÑ GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA.
(C&E abrirá la Escuela pública de ninas bajo la di. 

lección de I* Sra. Preceptora/Da. Franqisoa. 
García de Périchón el diá 2 del próximo Mayo, en 
la ¿asa conocida' por el Parque de Ingenieros. Las 
pergonasque. quieran poner sus * hijos- en esta es
cuela'podran presentarlas .áq la Sra.. Precéptora 
quien tiene obligación de enseñar a leer, -escribir^ 
arftrrietica, coser, marcar, cortar vestidos, doctrina 
cristiana, y ménage de casa, lá instruccion es gra
tis para los padres, a excepción de los qué quieran 
pagar, y tener á sus,hijas a pupilo 6 medió1 pupilo, 
que en este pasip. ajustaran el precio con la Frecep
tora. ’ Montevideo Abril 27, de 4835. «r ,|

AVISO AE PI BLÍCO
M gjl)RENÍTÍá la esquinado D. .Luis.Lamas, en 
«S la calle de San Pedro Nq. 9, se( ha abierto, 
urra Botica con. utréiirtido general'r dé1 medicinas 
frescasí sus propietarios se encargaran dé enviar 
áfuBra tpdo,lo qQncorniente¡á.6u arte,. por mayor y, 
pormenor. . , ab29q-

AVISO.
(^E alquila en. lá' calle dé sin Pédró la‘tiénda que 
M, fuá dél finado D. Miguel Córide r para iraSr 
ocurrasc a la misma casa. * : » rab 82 ' ‘

feia VETO®, ■
yj^L café y Villar situado én- la cálle dé S.' Fcli- 

pe frente á la.peyncriá del Sr. Escudero; él 
que se interese en su compra ocurra á la misma casa 
quo hadára con quien tratar. mayo. 2

AuVISO JLTi VVBMCO I MIJOO AMIUUáMü
SUSCRIPCION.

ABIENDOsido testigos de las repetidas que'» 
lXlu0V0S 1°3 éusoriptores al INS

TRUCTOR, relativamente al retardo é 
•irregularidad qué ósperimerit'in en el recibo do lós lí 
ntinxerqs, <lo qqtiol pcriúd.co, y aún mas todavía de 
lo defectuoso uó Ira laminas y viñetas, las cuales 
núnca podrían mejorar lós Editores del Instructor, ’ ' 
á oausado.quo usan do matrices; gastad,os- ya,, pur 
haber servido á In impresión de ochenta mil ejem- 
.plares del.'>(Pcnny Inogozine,» hemos creído: quo 
comprendía á los adelantos del país la publicación 
periódica de un oúaderhój Con el título do MU
SEO AMERICANO.'
.'Su redacción fiará desempeñada con la ayuda de 

los mismos nrateriaréd de que se valen lós Editorcu 
del Instructor, y su plan- y forma serán en todo i 
somejantes a la de este periódico, aventajándole en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá 
irrómisiblenientó a( los suscrip.tores el Silbado do . , 
cada semana, Las lamihás do que irá adornado, if¡t 
so.bro ser superiores en finura a las del Instructor, 

..estarán acompañadas de artíoulos mas.curiosos y 
útiles que lós que figuran en lós columnas de este • 
periódico'; ■ Todos ellos se. referirán a aquellos ob
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del páis, y con los medios de mejorar la 
industria nacional; " ■

previene también que no se pueden tirar smo ; 
Un num'eró muy'¿educido de ejemplares más de 
los. necesarios para los susóriptores ; '. asi, pues, las 
personas que quieran tener ,1a coleccion^cómplcta ■ 
son invitadas-a suscribirse antes ¿le 1H aparición del ‘ 
segundo número. , *

’ipS A casa de Marrillo de LEON JOSE ELLAU- 
fl.y| RI y Ca., so' ha trasladado fi la calle do 8. 

Pedro casa deO. Antonio Montero, cu dundo ofre
cen cu venta á precios muy equitativos los artículos 
siguientes.

Efectos.
Paños.ipglcses de superior calidad, paños de 

dama do id. pañuelos do itwrino bordados do realeo 
. y do tisú, puunelos dq gacilla de diforontQS.t&maños, 
pañuelos de alg'otlon uc rebozo, tules, bramantes 
yjbrine.'S'pára pantalones, terciopelo, 'cordones, cor
ullas de lann^sombreros ingleses dp pc|o, finos y 
entrefinos, Boinbrcros dé felpé de última moda, a?,- 
pillcras, lonas y lonetas, bayetas para forro, hiló de 
carretel &o.

Para ál'maceh.
Almidón dé trigo de superior calidad, gamuzas 

' muy superiores, cañas de botas de baquetas cosidas, 
becerros de diversas clases, canastitas en surtido 
general, juguetes pava uiños y pizarras,-'bombas do 
vidrio para zapateros, olleras do la India.,para piso y 
pava ventanas, betún én liquido y tirita para cscri- 

. bir, juegos do dama en surtido general, violinés y*, 
zapatos de diferentes clases, ruedas para mesas de 
brpncé, piedras para afilar, navajas muy superiores,' 
sirichas para sillas, bolsas vacias..

Muebles.
Pianos de hcrmosáB voces, bañquítospara piano, 

uú esoritório-hermosísimo, un aparador con papa de 
mármol, juegos de mesitas; de.lpz, espejos cqri cua
dros dorados, cqjitas de costará ae muóhó gusto, 
■porta músicas, saliboras y fósforos, y- algunas ara
ñas Üo cristal hcrnjosláimas.

I

AVISO.
<^E venden piedras para repisas de balcón labra- 
¡R^dasdc mucho gusto cón ditersas ¿solduras : el 
que Se interese-en comprarlas, cómb también pie
dras para afilar puede ocurrir al. Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicú. ' * * ma. 2.

AVISO.

SA Comisión Directjva del empréstito al Go
bierno," habiendo verificado en éste dia'el- 

sorteo de 7500$ pata amortizar 15 acciones, han 
.resultado,los números y accionistas siguientes— 

Noinbres. . . Pesos.
D. Pedro Jourdanr......

Ramón de Artagabeytia 
Daniel Vidal...'i.... 
León Ellauri........ 
Jacinto H imonet... 
Bernardo Zenarro 
Ramón Barbat..;.. 
Bruno Escudero.. 
Elias Gil;....,.. 
Juan. Corróa.... 
Diego Espinosa.

SS. Arteaga y Aresti. 
D. Domingo. Vázquez 

Ramón de las Carreras 
Juan María Perez... 
Ilenrique Reissig....

SS. Juanicó y Cavaillon 
D. Tomas Casares...... 

Antónió Montero....
SS. Juanicó y Cavaillon 
D. Ramón do las Carreras 

Francisco Magariños 
SS. Juanicó y Cayaillon. 

Agustín Castró..... 
Id.u......4d...... 

Domingo Vazque2¡ 
Antonio Montero.. 
José Sierra........... 
Francisco Ag iilar. 
Francisco Gutiérrez. 
Ramón de las Carreras 
Roque Gr.aceras........ .
José Bajan y Estoves. 
José do Bejar.....í.....
Lpis Lama£,.k 
José Ragiirez Perez... 
Gabriel Antonio Pereirá. 
Tomas -Casares...... . J
José María Vázquez Ferrada 
Ramón parbat... 
Gregorio Lecocq.........

SS. Hall, Duttón y Cá..... 
D. José Ramírez Péteáí.... 
? Francisco Haodo.jí. 

Ramón Barbat..... 
Francisco García...L...

SS.-Juanicó-y Cávaillójí’.., 
D. Agustín CáéiráL 4;;

No mas Sanguijuelas Por AudiáKouvier tradu-,- 
.oido del francos por D.R. Miaviellc, Antonio Dra
ma del célebre Djimas, Los consuelos de Eche
varría poesías, La Vulkamcria o Aguimaldo para 
el año. de I335. j

So encontrará en. la Librería de D. Jaime Her
nández, donde se reciben subscripciones al Mu-' 
•seo Americano;

Nos.
59

33,

83

|79.

4
5 SS. Salbáñaohy hetijis., contraseña C...125
3 D. Domingo Vázquez......!............ ......125

, 4 ~ .71^5
56 SS. Caparro y.GábftáKjXi.^.*..^. ,125 
41, ^„---Míis-y*Rü)í-yro,.
7ir ¿ 7 :
31 SS. Zimmermann, Frazíer yCa á' | -rx
13
77
á
7}

D.

Testameidpria.de D.^G-G.^q Alela. .125, 
Zímmprmnnn Jtt JOf
Jo^M6 Bajar.. A....4 ¿.a .125
.Tribunal del, Consplqdp^.t..,.j3J.j.)ll..?tl25, 
Manuel Fernandez Lima ...405 
Üo/ningq.V azquoz.;./..^. , ,¡,....125
losó ¡María Vázquez Feriada.. .125

Montevideo, Abril 30 de 1335.

AVISO.
TJN la fonda de la Constitución hay un cuarto 

para alquilar coa .muebles o solo, i también si . 
alguna^ personas quieren tomar comidas por mes 

posible* por qué sea .satisfecha, 
mero á la moda del país. , ab. 22

AVISO.
^E ha encontrado una negra én él Migúele 
¿i) chacra do D.^Juon Duran, UamaflasTúana, de 
color fulo, estatura regular, cara redonda^ dice que 
su amo se halla ^actualmente én-CanWoriés,'*y su S 
ama se halla aquí. La porsonarque se consideró* 
amq 6 amo de ella,, puede ocurrir a diélia chacroquo ' 
so le entregará. : - ab 14 i

AVISÓ.
^raeá Conchávárae una ama dé fédlié eñterá: el 

que la necesite ocurra a esta impren ta que da
rán razón. ' _ m. 2

Se desea comprar;
TTNA criada .de.bubn servicio que-acredite buena 
** cbhiportaeion con cuyas condiciones no se re
parará en ef . precio; la perdona 7qüe se interese en 
esto ocurra a la oallé de san JuanÑ.® 59 daran 
razón o en esta imptenta.

AVISO.
Sin Curios No. 171, se alquila 

ira una persona, y pn ja mism^, 
casa se cónChava un negro de 14 a 16 años, sin 
vicióse- ab-22 ”

~aviso diFla~policia'
Y^OR disposición Superior , se oyen propuestas 

eñ la Oficina dé Policía de todos los habitan
tes propietarios ó hacendados de la Campaña, quq 
gozcn de rcsidcúoiá habitual en (rita Ciudad pa
ra recepción del tod,o í»> parte de la colonización 
couíratada con D. Saninel Lafqne en los mismos 
términos, y bajo las miadlas baáés qué el Superior 
Gobierno ha practicado su introducción ,en el país, 
sin que ellas puedan ser alteradas con cpndicionefl; 
mas.oneroísas fi laá 'clásés qué la compórieñ, debien
do responder al contratante , en los mismos niazos 
señalados de las CMitidades indcmnizables, previas 
las fianzas de‘estilo, .cuya Contrata óxisté en el 
Departamento de Policía para informáis»?, < en caso 
necesario.—Montevideo, IS de Abril de 1835.

BLAJVCO.
SE VENDE.

WÑÁ chacrasita ¿n el Arroyo Seco..ene) rna- 
raje córíbcidó pbr Ombu dé brandé.! mine-' 

diatá a.lacas^dpt'ft. Redro; Perez; tiebe-once cúa»:.. 1 
dras ¡dé járgovcon acholes frutales de todas calida

des ¡y unaedifitoib'cnq^ rtías eléi'ado'ffe diclía pí-dl '■ 
piedad, que proporciona una hermosísima vi^ta pafu’-x-' t 
jfidás jJarfcá, muy áprópósito' para recreo, de upa 
(amilia.i , ^Qídara por mil patacones trien bs <fe sri' 1 
tasación;, la persona que'se in,terese ep ap pomnra 1 
puedo ^vurste* i5t¿r fu” propietario en la misma 
cliadraM.i}j'j «4; .. h¡, >1 >' n> natío 'aUí’2ff ■ ■■ ;

RELOXERIA.
TJ3HOMAS BExGSET, réhqjero iridies, avisa al *' 
* P^licp.q&e h&cqtraíio.on sociedad con Ahir- 

dáe íjritiran, relojero francés, discípulo de uno de 
lós primeros. de 'Europa.'h Los qtTé quicraú &n- 
rarlo|cqp? ^ú^oñjiaqza lqs, ascg.urantque §prap serr 
«idos coir esmeró y prontitud en toda clase dé o bras 
coMcérajcntes a su arte.;- os decir, relojes de^bbre- 
mesa, dé pendolo, de faltriquera de cualquier esca- 
pamientocajas de música.. &c. Calle de San 
redro No. 158, cerca de la,(¡Comedia. ab 13

cdlle.de
URUGUAYr.de
Testameidpria.de


acordaba

ESPAÑA.,

Exposición presentada á las Cortes generales del 
reino por el Secretario del .despacho universal 
de Gracia y Justicia de España en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el artículo 36 del 
Estatuto Real. , <

’Cfimpliondo con 1o provenido por ol artículo 
36 <11 Estatuto Roal, tengo ol honor do presen- 
t»ir á las Córles ol estado demostrativo del minis
terio do Gracia y Justicia, que S. M. la Reina 
•Gobernadora se dignó ponor a mi cuidado en 15 
de Enero do esto año.

Para formarle con la exactitud quo es dobida, 
me ha parecido convoniente hacer ántes una li
gera rescñi de la organización actual de esta se
cretaría.

Centro en otros tiempos del consejo de Cas
tilla, quo desde su creación hasta nuestros dias, 
se consideró como el consejo de gabinete,' asesor 
nato del trono en los mas graves negocios del 
Estado, y como ol cuorpo único capas de dirigir 
con acierte toda su parte administrativa, por me. 
dio de las Salas de gobierno, el ministerio do mi 

b) le correr con las resoluciones que 
el soberano á consecuencia de l is con-1 

sultás do dicho tribunal, -y con todas las provi
dencies en .asuntos do la real casa y cipilla, de 

•estudios generales del.reino, di- Ositos, y propios 
dol régimen niunic'pal de los pueblos.

Duíante el br vo ti mpo qu? nuestro monar
ca el Sr. D. Fernando VIL (Q. E. E. G.) se 

¿sirvió confiar, á su augusta esposa S. M. Ja Rei
na Gobernadora las riendas del estado, se creó 

¡el ministerio de Fomento, hoy do lo interior, ál 
cual.pastaron los ramos do instrucción pública y 
dem s guvernativos.

Al plantearse este nuevo sistema administra. 
■tivo,js8 adoptaron en generil las convenientes 
bases, mas aunque se descendió á ciertos -por. 
jnonores, él deslinde de atribuciones peculiares 
.de dicha secretaría*, y do las que correspondían 
-á la de Gracia y Justicia, no se hizo, con la pro. 
ligidad y esmero que parecía exigir el mejor ser
vicio del Estado.

jCon efecto, existen algunos negociados, para 
.cuyo buen despacho deben concurrir simultánea
mente la recta administración de justicia, que es 
eb*cimiento dé ia socipdad y una bien entendida 
administración dirijida á proporcionar mejoras 
eñ sus intereses materiales, en fomento de Ja 
riqueza pública, qué* acrecienta el poder dé las 
naciones, ./ los'principios monárquico-religiosos 
sobra-íes cuales descansa magestúosamente Ja. 
española. -

Las cárceles, por ejemplo, reclaman la* acción 
judicial para la seguridad do los presuntos tcos, 
y en ciertos crímenes.-para su condignó castigo.: 
en tanto que la administración puede y debe cui
dar de la limpieza y salubridad de aquellos esta, 
hlepimientos, y do los medios de proporcionar 
trabajo á los detenidos. Del mismo modo los 
cuerpos literarios, en cuanto sirven deplantel al' 
clero y i Ja magistratura, exigen, la vigilancia,' 
de la secretaría encargada de.preparar el ejercicio 
y sostenimiento del real patronato eclesiástico y 
civil, y la pronta y cumplida administración de 
justicia; al pasó que la secretaría que se ocupa 
de beneficiar los mineros de -la riqueza general, 
ha de extender su cuidado hádalos cienciasi físi
co-matemáticas, cuyos progresos y aplicación 
práctica han proporcionado los extraordinarios 
adelantamientos de la navegación de la industria 
fabril, y de las comunicaciones que tanto hon
ran á la.presente generación. •

El gobierno de S. M., auxiliado de las luces y 
patriotismo de los Estamentos, entrará un dia en 
la operación tan difícil como importante de este 
.deslinde, hasta llevarle á la posible perfección.

Entretanto quedan radicados en esta secreta
ría y parecen de ju natural incumbencia, tros 
ramos del mayor interés í primero, él eclesiás
tico de la península é islas adyacentes*: segun
do, ol judicial del mismo territorio; tercero, los 
de una y otra clase en los dominios de Ultra
mar.

Mi deber como secretario de Estado y de Des
pacho, y la responsabilidad quo lo es inherente, 
jno obligan á manifestar la situación en que se 
hallaba cada uno de estos negociados cuando 
jpe encargué do su dirección, y el en que se en- 

cuontra on ol dia. A las Cortes toca com
pararlo»

Negociado eclcstáetido de la península é Islas 
adyacentes.

Este vasto ramo ¿bruza todo ol patronato ac
tivo radicado on la Corona, según los principios 
gonctales dol derecho canónico; con mas el quo 
recobró por los concordatos con la Santa Sedo 
de 1737 y 1753, y por algunas Bulas especiales.

También le corresponde el ominante universal 
Patronato de protección que ogerco la Corono, ya 
por medio de los tribunales supremos de la Corte 
y superiores do las provincias judiciales,-donde so 
deciden respectivamente tlos rocursos de la flier- 
za'á quo dú lugar la autoridad eclesiástica, des
de la Nunciatura apostólica hasta la do los Vica. , 
rios foránoos, por transgresión de Jas loyos, usos . 
y costumbres del .reino-y regonas del .trono, en Ja 
sustancia ó en el modo; ya gubernativamente, I 
unaó veces enfrenando >los abusos que se preten
dan introducir á protesto de religión, ó por esce. 
sos de piedad indiscreta y mal entendida ; otras 
dando impulso y ara parando dentro de sus límitos 
á las personas ó cosas destinadas á aumentar él 
principio religioso de la nación, que le es tan 
fundamental como el monárquico.

La guerra de la independencia, á par de los 
hechos inmortales que la distinguirán en los 
fastos de la historia, causó en la moral extragos 
no menos funestos que los que produjo en los in
tereses materiales. Su influjo maléfico penetró 
hasta lo mas recóndito del santuario.: y lejos de 
neutralizar sus efectos las reacciones do 1814 y 
1820, di rotíles más ensanche, socolor dé imp adir ■ 

'los fuertes medidas que-se habían adoptado duran, 
te los dos periódos de la .Constitución: sin echar • 
de ver quo el remedio eficaz y verdadero de neu- 
¿ralizar aquéllas resoluciones, debió serla reforma 
prudente.de los indudables abusos que se tomaron 
por motivo ó pretexto para dictarlas.

De aquí es, que el fallecimiento de S. M. ( Q. 
E. 'E..-G2) los bienes 'hadados coq.aqúellos, pro, 
viendo que se acercaba la. época de su positiva; 
enmienda,eomenzaron á manifestar Cierta ansie* 
dad, que pasando a desconfianza desgobierno de
S. M. degeneró en abierta oposición, legitimada ■ 

”á s,us ojos, por él supuesto derecho, del ¡ Infante 
D. Carlos María jsidoro do Borbon á la Corona^ 
y por los riesgos q’ amenazaba una larga xtíinori- 

.-dad. Y sin mostrarse pnr. -Jo. general, enemigos 
declarados del legítimo trono de la Reina-nuesfra 
señora Da. Isabel II, difundieron de viva voz en 
«us conciliábulos, ó por correspondencias secretas 
el mortífero veneno que abrigaban sus corazones, 
á los colaboradores subalternos, los cuales le ino
cularon A tos incautos, y saucillos habitantes del 
.¿ampo, comprometiéndolos con sus exhortaciones 
y doctrinas, y no poco.eon su ejemplo, hasta el 
extremo do alistarse en las filas de ja rebelión. 
Bajo esté punto de vista doloroso es, pero precisó, 
confesar, que.una parte dél clero secular* y-regu
lar ha influido muy efioazmenteen Ja desoladla 
guerra civil cuyos estragos lamentamos. t

Un íntimo convencimiento de Ja necesidad de 
atajar el progreso dél.mal, y de poner remedio al 
ya causado, sin perder de vista que no era justo 
ni convcniento destruir, me impulsó á proponer á:
S. M., y tuve el consuelo de que mereciese, su 
aprobaóion, soberana, la -escala do providencias 
que la prudencia -aconsejaba, sin que pudiese 
alarmarse la religiosidad característica del pueblo 
español, ni la parte sana do los sabios ^virtuosos 
ministros del culto; puesto, quo dictadas por una 
necesidad imperiosa, con conocida buena fé, y 
dentro del crícúlodel imprescriptible Patronato 
Real, escudaban á Ja Religión misma que se invo
caba para justificar la insurrección, y ponían al 
Estado á cubierto de disturbios y de-convulsiones.

S. M. empezó por dirijir su voz á los prelados 
superiores de ámbos cidros, con la verdad, decoro 
y energía quo atestiguan las circulares de 27 de 
Eneró, de 5,y 7 de Febrero de éste año.. (Docu
mentos números L ® 2. ®. y 3. ® )

(Continuaré.) :

iTOBIllOlla

CAMARA DEL SENADO.
Presidencia del 3. D. Carlos Anaya,

En la Ciudad de Montevideo, á veinte y siete 
de Abril de mil ochocientos treinta y cinco: 
abierta la sesión con losSres. Senadores, Anaya, 
Presidente, García (D. Solano) Zuñiga, Barreiro, 
Aguilar, Fe.ez y Alvaraz: con aviso do no poder 

asistir los Sres. Pcroyra y García (D. Salvador); 
leída, aprobada y firmarla el acta de la anterior, so 
díó cuenta de.una notn de la H. Cámara do RR. 
fecha do hoy,, transmitiendo un proyecto de ley 
aprobado por ella en sesión de veinticinco dol 
quo fijo, on lu quo se establece el gran libro do la 
dolida pública, el medio de R.itisfacor su renta, y 
el modo do pagar aquella, pof medio de una caja 
de amortización, quo so organiza.

Luego que se mandó posar este asunto á la 
Comisión do hacienda, ol Sr. Alvarcz hizo pre
sente, quo ahora dos ó tres años so pasó al Senado 
por la H. C. do Representantes un proyecto de 
ley explicando el articulo 25 do la Constitución, 
on cuyo proyecto se declaraba quo los miembros 
del poder judicial podían sor elejidos Senadores y 
Representantes; pero que po era compatible el 
ejercicio do ambas funciones ; y quo no habiendo 
la Cámara deliberado sobre esto asunto, ni aun 
dcspachádolo la Comisión, pedia se dispusiese 
que esta se expidiese con la breyedad quo le fiieso 
posible.

Con esto motivo el Sr. Presidente recomendó á 
la Comisión de legislación, en cuyo seno se halla 
aquel proyecto, su pronto despachó; pasándose 
en seguida á la órden dol dia con la lectura de las 
piezas que so rejistran á continuación,

PROYECTO DE LEY,
El Senado y Cámara do Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos en 
A. G., considerando que uno da los primeros 
intereses del Estado es propender á que los ha* 
condados de la Campaña no sean distraídos de sus 
útiles trabajos, ni molestados en el goce de sub 
posesiones lejitiinas.

Que las dudas ocurridas sobre la inteligencia de 
las leyes vij ente?, sobre denuncias de tierras han 
dado ocasión á pleitos dispendiosos y dilata
dos en que se aventura el buen derecho de 
los que poseen con justo titulo ó lejitima pres
cripción.

Tratando de remover''dichos dudas por la apli
cación do voces mas precisas y .claras á los casos 
de las diferencias suscitadas, y al mismo tiempo 
de dar reglas para las adquisiciones succesivas; 
decretan con valor y fuerza do ley;

Aat. 1. ° No son denunciables sobras de un 
campo dentro de’los limites naturales, ciertos y 
conocidos, bajo de los quo hubiese sido hecha la 
donación ójadmitida la denuncia,.

2. 0 No lo son dentro de las divisas ó marcos 
señalados en . Ja * mensura que se hubiese hecho 
coiiseduenteá la. donación ó denuncia.

.3- ®. ¿Si Jos campos aun nó hubiesen sido paga
dos al Estado, los poseedores de mas .de veinte 
años con denuncia ó sin" ella, serán admitidos 
dentro de un año contado desdeja promulgación 
de la presente ley á moderada composioion, para 

■ obtener la propiedad, precediendo entre los que 
no lo hayan practicado, la mensuray.ayaluo de 
costumbre. -p ¡ ¡ -

4. 0 Los poseedores de campos públicos.por 
mas de die^ años, serán preferidos á cualquier 
otro denunciante de fecha posterior á Ja posesión 
para adquirir la totalidad de los terrenos ocupados 
con arreglo á la ley de enfitousis ú otra que se 
diere, siempre que se presenten á-denunciarlos 
dentro do un año contado desde Ja promulgación 
do esta ley.
• 5.® Los poseedores de menos de diez años 
serán preferidos á los. denunciantes posteriores' 
para ja adquisición, eñ la misma forma de! ártica,
lo.pr¿cedente, de las cuatro quintas partes del 
campo poseído que denunciaren .dentro del tér. 
mino dicho de un año.
: 6?° Los denur ci antes no poseedores de tierras 
públicas ó que entraren '.á poseerlas con posterio
ridad á laipremulgacion de Ja presente ley, serán 
preferidos pura la adquisición de aquellas con la 
limitación del articulo anterior, por la fecha mas 
antigua de las denuncias.

7. ® A'los denunciantes, de que habla el arti- 
culo anterior,'solo , podrá can cedérseles cinco le. 
guas cuadradas de terreno,

8 ® Toda denuncia, después de admitida, para 
que sé-considere subsistente, deberá ser diligen
ciada hasta la conclusión y despacho del titulo 
correspondiente, dentro del término de ocho me. 
ses, si no es que se obtuviere próroga con causa 
justificada de los entorpecimientos involuntarios 
que hubiesen ocurrido.

9. ® La quinta parte sobrante á consecuencia 
de lo dispuesto en los artículos quinto y sexto, y 
los terrenos públicos que no estén ocupados ó 
denunciados antes de la promulgación de la pre- 
sente ley, se reservarán por el Gobierno para 

' darse en enfiteusis á los individuos que estuvieren 
ocupando propiedades agenas.

10. 0 La ubicación de dicha quinta parte será 
á elección del denunciante; pero sin dividirse.

11. ® En defecto do titules orijinales, la pro- 
piedad de las tiernas se justificará por cualquiera 
de los medios que permite el derecho; y esta pro. 
piedad' la tienen igualmente los poseedores de 
cuárenta años sin interrupción.

12. ® Tpda denuncia antes do'ser presentada 
al magistrado encargado de admitirlas será rejis-' 
tradu en un libro foliado y rubricado en todas sus 
fojas por dicho magistrado, el que correrá á cargo 
do un escribano público, y on el que expresará el 
año, dia y hora en que se hace el asibnto, firman
do él Escribano y denunciante; de cuya diligen
cia se pondrá constancia en el orijinal. Tor el 
isiénto percibirá el Escribano cuatro tóales de 
derechos.

13. ® La oficina encargada del libróle denun. 
cías- do que habla el árt. aiftcrlor, tendrá también

¡ su cargo el de las que so hubiesen hecho hasta 
la promulgación do la presente ley.

14. ® Comuniqúese Ac.
Francisco Antonino Vidal 

Presidente, 
Miguel Antonio Berro» 

Secretario.
H. CAMARA DE SENADORES.

El proyecto de ley sobre tierras que ha devuelta I 
lá do RR. por no haborso conformado con ía for- 1 
ma que le había dado él Senado, ni con alguna# I 
de las modificaciones que le hizo, lo ha revisado !í 
la comisión de legislación, á quien-se pasó para <1 
que abriera dictáníen, y encuentra qtte ademas de I 
la nueva forma que se ha dado al proyecto, refun- i| 
diendo en uno solo los dos que sancionó esta Cá* 1 
mara, se ha suprimido el art. 4.0 de uno de ellos, I 
que para mayor inteligencia vá copiadóen sega i- *1 
da de este informe, y no se ha admitido la suprc- j | 
sion hecba por el Senado en el art, 6, ® de su J 
proyecto adicional álaley dé enfitóu&is, do la fra** i 
se que decía, y Zós terrenos públicos que no estérr í 1 
ocupados 6 denunciados antes de la promulgación M 
de la presente ley.. La Comisión opina que el Se- U 
nado debo adoptar el proyecto en los mismos tér- H 
minos en quo se le ha dirigido últimamente por Ja |1
II. C. de RR., y al aconsejarlo asi, tiene él honor 1 
de reiterarle sus respetos. Montevideo Abril 22 
de 1835.

Solano Gauoia.
Art. suprimido por la II. C. do RR.

4. ® Los poseedores de campos públicos con t 
denuncia dé mas de diez años, serán admitidos á f 
moderada composición, en la misma forma esta*' 
bleeida en el art* anterior.

Leídos los documentos anteriores vi Sr. Presi- | 
denté sometió este negocio de la discusión partí- | 
cular; advirtiendo que solo debía recaer sobre I 
aquellos puntos, en que no estaban aun deacuor- t 
do aiúbas Cámaras, empezando por el art. supri- T 
mido, puesto ál pié del dictáníen de la Comisión,

No haciéndose observación' alguna, se pasó á ; 
votar si el Senado se conformaba con la supresión ’ 
que Aíxo de dicho art. la H. Cade RR-, y resultó i 
la a/imatíca.

Sometióse luego á la consideración .de la cor- i 
poracion la parte del art. 9 dél proyecto inserto» I 
que dice, y Zos terrenos-públicos que no esten, ocu- 1 
pados 6 denunciados antes de la promulgación de 
la presente ley; y no tomando la palabra ninguno | 
de los Sres.'se pusoá votación sise aprobaba el 
art con dicha frase, según lo había remitido la j 
otra H. C., y resultó igualmente la q^nnahua.
& En seguida se aprobó la forma dada por la ! 
misma ál proyecto de ley, refundiéndolo en uno , 
'sólo ; y el Sr, Presidente anunció que quedaba 
este sancionado en los propios términos en que 
vino últimamente.

Después pasó el Senado á ocuparse del asunto 4 
que se registra á continuación.

PROYECTO DE DECRETO.
Art. Lj ® Los naturales dé esté Estado que se 

hallan emigrados pór.los acontecimientos anar-- 
quicos del año de 1832 y que obíeni m empleos 
militares, sarán socorridos mensualmente coñ la 
tercera parte deí sueldo qué gozaban por pilos, 
do los que fueron separados.

2. ® Ésta asignación solo durará el tiempo que í 
permaneciesen fuera del país

2. 0 Para gozarla deberán resi lir en la- Repú<* 
blica Argentina.

4. ® Dejarán de obtar á este gocé por .promo**. 
ver nuevamente la anarquía en este Estado, y 
por admitir empleo de otro Gobierno.:

5. 0 El P. E. reglamentará el modo en que.
deba hacérseles el abono que por el art. 1. 0 se es
tablece én su fayor, r, ¿ - ,_ ■<

Lenguas.
H. SENADO.

Él Senador nombrado para aconsejar sobro él. 
proyecto de Decreto remitido por el Ejecutivo so* 
bre emigrados á* consecuencia do Jos sucesos da* 
Julio de 1832 y, posteriores, cree conformarse á 
los sentimientos manifestados por sus IIH, Cóle. 
gas, y á los suyos propios, presentando la inclusa 
minutada comunicación qiara subrogar al. pro
yecto del Ejecutivo, cuyo espíritu es el mísmev 
aunque concebido en términos deferentes. Ellos, 
sin embargo, Ofrecen ventajas conocidas, y que di 
Ejecutivo sabrá apreciar mejor, así por ser el Or
den público dé su inmediata responsabilidad, co
mo por hallarse en aptitud de adquirir datos mas 
exactos para espedirse con acierto.

El Senador que subscribe tiene él honor de sa. 
ludar á la H. Cámara á que pertenece, con todo 
su respeto. Montevideo Abril 22 de 1835.

Francisco Aguilar

MINUTA DE COMUNICACION.
El P. E. delibere respecto de los Ciudadaaor 

emigrados del país con motivo de los sucesos de 
Julio do 1832 y subsiguientes, como lo estime 
compatible con la tranquilidad pública y las cú> 
constancias del Erario.

Aguilur.
Declarado este asunto en discusión general, 

el Sr; Aguilar dijo, que al miembro comisionado 
por la Cámara para abrir dictámen sobre el pro. 
yecto qué pasó el Gobierno, relativo á los emi
grados, le pareció mas propio subrogarlo por la 
minuta de comunicación presentada, pifes quo 
esta, en su opinión, facilitará más la ejecución do 

. los conceptos del Senado,' y lo hará mayor honor.
Quo él P. E., como encargado qué es de la con-, 
servacion del órden público, y como qué tiene 
conocimientos mas cabales en el particular, y 
respecto de la situación dél tesoro naoionul, do. 
bia dejársele en libertad para que obrase on uno 
y otro sentido según lo reclamasen las circuns- , 
tancias y su prudencia so lo aconsejará; y que 

y por dichas razones esperaba qué la «Cáinarq se

prudente.de


I

se

sirviese adoptar aquella minuta dol modo quo so 
habla BtKuotido a su dálibcráoion. .

El Sr. Barrciro m&nifiustó, quo ol Ejooutívo, 
ni redactar ol decreto, tuvo prosonto osas consi. 
donoion»a y no so vela por quó motivo la oomi. 
alón no estaba por ól, y sí por lá minuta do bo, 
irtunjetoton.—El Gobierno, continuó, tiene co- 
nooimi-mto del estado on quo so hulla ol tesoro 
público, y sin embargo, propono socorrer d los 

„ ciudadanos do que habla el artículo 1 do su 
proyecto, con la tercera porte dol sueldo quo go. 
■aban. En la minuta so dice, quo fil misino do. 
libero respecto de estos, como lo estimo compati- 
ble con lá tranquilidad pública y los cirounstan- 
cias del Erario. Es menester estar on una 
multitud do pormenores quo so omitan on la mi. 
ñuta, par 1 no reconocer on olla una condenación, 

. por la cuál se libra á la discrooion del Ejecutivo 
Ú los omigrados. Sin embargo, so dico en ol in.

- fórme de la Comisión, que se presenta para su- 
, bfOgar el proyecto del Gobierno. Es necesario, 

ptws, adivinar paró sacar eso mismo espíritu, pura 
hallar formulados on la minuta uquollos concep- 
tos. Por tanto, descarta so sirvióse esplioarlos 
el miembro do la Comisión.

El Sr. Alvares con tostó, que creía carrospon- 
der oata observación á la discusión particular, 
y^n llegando ese caso debería pensarse cuál de 
Tas dos redacciones convenia proferir, y explicarse I 
cómo puedo ser uno mismo el espíritu de ambas. , 
Que por ahora soto cor respondía tratarse si se • 
había de pasar á considerar el negocio on partí. ¡ 
cular; y quo paira entonces se reservaba hacer la 
osplicaeion pedida, puesto que los conceptos do 
la minuta nacían de los que virtió el que hablaba . 
dn la discusión quo se tuvo sobre este asunto on j 
¿uáde las sesiones anteriores.

El Sr. B .rroiro, pidió que se leyese la discusión I 
que acababa de citarse: leída que fuó, la que so ! 
encuentra en el aqta del 31 del quo gira, ospuso, < 
que por ella’ so conocía cuales habían sido los 
conceptos que se emitieron en aquella ocasión; 
conceptos que éP-voia no se salvaban on la mi
nuta propuesta por Ja Comisión. Por lo mismo 
filé de parecer quó so difiriese para otro día la 
consideración del presente negocio; y se tuviera 1 
antes de ocuparse de él, una conferencia Con el 
Sr. Ministro de la Guerra, á fin de ver si se lo
graba arreglarlo de un modo conformo á lee sen, 
timientos manifestados por la Cámara,

Habiéndose conformado todos los SS. con esta 
. indicación, se levantó la sesión á las dos y tres 

cuartos de la tarde, y se retiráronlos señores, * 2 3 4 5 6 7 8 9 * * * 

MINISTERIO DE HACIENDA,
Montevideo, Muy? 2 de 1835.

Siendo un deber dol. Gobierno adoptar cuantos 
arbitrios sé hallen en la esfera dé sus facultades 
paráestinguir la deuda quq gravita sobre el Tesoro 
Público, sin que sus acreedores'sufran los perjuicios 
consiguientes.a la depreciación de algunos dé los 
t^ulqa _que-.representan sus créditos, ha acordado 
y decreta c

Art. 1 0 La plaga denominada de la Ciudadela, 
sito en la parte interior de este edificio, se dividirá 
encolares de doce varas de frente cada ünó, con.su 
fondo correspondiente, según lo permita la ¡confi
guración del terreno.

2. Dichos solares serán tasados por el maestro 
' mayor de obras públicas, con concepto a lá estima
ción qgó debe darles el cstablccinnento del nuevp 
Mercado, al qtie se haRan contiguos.

3. Con arreglo a la tasación-quo se practicará, 
se procederá a sórtear cada uño de lqs'solares por 
medio de uña rifa pública.

4. En pago de los billetes de la rifa solo se ad
mitirán documentos de la deuda flotante y certifi
cados de la Contaduría General de alcances al 
Erario por sueldos devengados,

5. La parte estertor de los edificios qué se Qonsr; 
truyésén en aquel local estará sujetó a las reglas de 
simetría que se establezcan por la Comisión Topo
gráfica.

6. Uña comisión de tres ciudadanos, con inter
vención de, un empleado del Gobierno, se encarga
rá de poner en practica, a la mayor brevedad posi- 
ble, Iq dispuesto en los artículos anteriores, autpri- 
zandósele pitra'hacer los gastos provisionales que 
demande la Operación de rifa.

7. La comisión a que se refiere el artículo pre
cedente, sera integrada por tos SS. D. Alejandro 
Chucárro, D. Ramón de las Carreras y D. José Ma
ría Vázquez Ferrara.

8. El Comisario General de Guerra queda nom
brado en clase dé interventor por parte del Gobier
no, debiendo dar cuenta oficialmente cada ocho dias 
al Ministerio de Hacienda, del estado de los traba
jos de la Coqiision a que perteñecé.

9. Comuniqúese, pubiíquese y dése al Registro
Nacional.

OfUBE.
Juun María jPere^.

u

LUNES 4 DE MAYO DE 1835.

Dos Asistentes á las sesionos de Ja Cámara de 
Representantes, ños hacen un reproche en el 
Estandarte dol Sábado, suponiendo que. en nues- 

húmero deL 30 próximo pasado homo? dicho

quo las Cámaras no oum pilan su dobor, y qno 
nada huoiun. Nuda dú opto os cierto. La único 
quo dijimos entónaos filó, quo Ion proyoatos do 
hacienda ostahan presentados por el Ejecutivo 
dosdo ol 6 de M trio ; os decir, desdo 54 dios, y 
quo .esa ostraordinaria demora en doliboinr y 
resolver sobro olios comprometía ol orédito dol 
Gobierno, y perjudicaba notablemonto á los acroo, 
dores dol Estado. Esto no importa la acusación 
que nos atribuyen loa articulistas; pero aplau li
mos ol solo quo los anima por ol honor do aquel 
ouorpo; por qiip si hoy lo desplegan con calor 
sin fundado motivo, por lo quo 4 nosotros toca, 
debo suponerse que, cuando lo haya, so consa
grarán á su defensa con mayor y mas laudable 
entusiasmo.

La muerto desgraciada dol diputado D. Víctor 
Barrios ocurrida en la tardo dol Viornes último, 
ha dado lug ir á diferentes conceptos en los otrostí . . ■ 1 ■ 'I diarios del Sábado; pora en resultado de las in
formaciones praotioadas sabi o esta suceso, nada

i hay que justifique la indicaoion dol Nacional do 
i I eso dia. El hecho os que hallándose juntos en
II una casa D. Víctor Barrios, ya finado, D. Anto. 
j nio l 'ariñu, D. Santiago Rodríguez y otro amigo, 
Jen las inmediaciones dol Pantanoso, á donde se 

I habían diríjido con el objeto dé divertirse cazan, 
i dó, salió Fariña á pió á tirar á unas aves. Bar-

ríos y Rodriguoz se propusieron quitarle la esco. 
¡ peta para hacer él tiro el que lo lograse; Rodrt. 
¡ guiz fuó el quo la intontó primero, y viendo 
I Barrios qué no lo conseguía por no ser bastante 
I g'note, se aproximó él á Fariña tomándole la 

arma por cerca de la boca y haciendo esfñerzos 
para arrebatársela, hallándose montada, salió el 
tiro que recibió en un castado con toda la muni
ción y el taca.

CORRESPONDENCIA.

«Sr. Editor del Universal,
El Impárpial, que no hablara mas, se queja dé que 

el Sor. Un. Atanacio Agúirre haya dudado un mo
mento de su sinceridad, Los hechos son ciertos; 
son notables, y muy notables por que nadie'los imi- 
't6. ¿Qué motivé hay para roeelar qqe él elogio no 
pea sincero'? , Si acaso algún envidioso de aquellos 
a quienes lastiman las alabanzas agenas,le fia su
gerido esa' desconfia'nza injusta, el Sr. Agúirre. 
desechándola, sera tan imparcial como

POLICIA.»
Presos par la Policía desde el 25 del pasado has. 

ta la fecha,
Por la l.- Soccion de Ciudad tres 

negros libre*3 tres paisanos por juego á 
les naipes; un paisano por vago, un «ne
gro libro por ébrio y haber atropellado á 
una parda agarrándola del pelo, y- rom
piéndolo una peinotillaj dos individuos 
por hallarlos jugando en el fnuelle á las 
chapas, y uno do ellos con cuchi! lo,y dos 
esclavos por andar con cuchillo. Por la
2.® Sección do Ciudad un paisano por 
andar coi) cuchillo, uij negro libre por 
haberlo encontrado tirando una basija de 
inmundicias á la calle, una de ésta clase 
por haber herido á otro do igual clase, se 
pasó al crimen: un paisano por estar 
durmiendo en la callo á deshoras do laño- 
che, dos individuos' por estar jugando 
dinero á los naipes, y un negro libre por 
insultos hechos á un Teniente Alcalde, 
y tres negros esclavos por sus umos. Por 
la 3, # lección de Ciudad dos negros 
libres por rateros, y un negro libre 
por ébrio —Por la 2. 05 Sección de 
Extramuros un jóven por haberlo enoon 
trado en una quinta tomando unos cho
clos sin consentimiento de su dueño, se 
remitió al batallón de Milicia Nacional, 
y un paisano por andar con cuchillo.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

1
1

Dia 2.
D. Esteoan JVawarye,

2 fnrditos jerga* y tiradores.
Stanleij, Blacky Caí,

5 cajones tuíñuélos do seda 
id tafetansq- 
id zapatos ~ . *

I jd escopetas y violines
1 id tiradores,. cajas,. rápe y 

tonos.
2 cajones linóes
5 id pañuelos de espumilla..;

bo

mariti.ua.
ENTRADAS.

Día 3
Goleta nacional Esperanza Oriéntált 

de 60 toneladas pA|ron Jqan Bauiisiu. 

salió do Snndú ol 15 del corriente, con-* 
signada ó D11. Tomas Biumñez, con 1831 
cueros vacunos, 54} barriles, 4 pipas de 
sobo, 4050 nst s, 1000 lenguas saludas, 
1 ciuirtoi ola vino do retorno

Z11 maca nnoionnl, Atahualpa. da Al 
ton»/Indas, patrón José de Son, salió do 
las Barrancas do Sn. Gabriel ol 24 del 
pnsado, consignada A Dn. Luzaro L. de 
Mari», con 1400 quintulcs carne qeen, 
520 cueros vacunos salados, 25 dichos 
id* secos, Q6 docenas lenguas.

*
Han AB1ÉRTO Rejistfo.

Din 2.
Bergantín frunces ‘‘Uruguay** para 

Marsella, por D. Pedro Juardan,
Goleta brasilera “7 de Abril** para ol 

Rio Orando y Puerto Alegre por D. Li
no Gutiérrez

Goleta nacional **Loba** paro Maído- 
nadp por D. Pedro Sagrera.

HAN CERRADO REGISTRO,
Berguntin ingles “Sea Nymph** para 

Lóndres por D. Juan Gnwl/ind
Cargado on Bs. Ayres.

' cueros vacunos salados 
astas 
fardos frutos del país 
canillas 
cajonea efectos de retornq

4122
2000

06
30000

6
Cargedn eneste Puer’o.

31 fardos Güeros de bagual ' 
10¿6 cuero1) vacunos

Bergantín ingles “María** para Fal- 
mouth por los Sres. Burtram L’ Bretón 
y Ca.

6'216 
13000 

6
4856

cueros vacunos salados y secos 
canillas 
fardos crin
astas

SALIDAS.
Goleta paquete argentina “Luisa** pa

ra Butnos Ayres en lastre.
Goleta pnqueto ni. '‘Agüitó 2. * *< pa

ra Buenos Ayres en lastre.-

AV1SQS NUEVOS

WN negro como de 2Q años, de oficio oárpintoro, 
eñ la cantidad de 400 patacones bibres; el que 
se interese eñ él ocurra a! ^fo, 28 calló de Sn. Juan,

SE VEXHH.
ñé^rá^lámáda Joáqúiná-¿u la cantidad 

dé 320 pesos; sabe lavar, qóqihñr y demas 
servició de una casa. Ocúrrase para- tratar a laca- 
lie dé San Miguel' frente a la panadería de Várela, 
6 a esta imprenta, que dáran-razón de su dueña,

OBlAlGriLClQ aIJSDE
LOS SERENOS.

Las obligaciones de los Serenos serán las sigui
entes:;......' , ' ...
- 1.63 El Sereno rcconocerq .por^efes al Presiden
te de la 'Comisión y a los Ayudadles de guardia y 
ronda.,

2. ” Él sueldo sera mensualmente .de 30 pesos 
Siendo de sú cuenta la conservación y entrétenimi- 
¿ñttvde la luz para el farol, asi-coma de los demás' 
Útiles que se. le entreguen,

3. * Serán los recaudadores de sus -/respecti vas 
manzanas, y el día 20 década mes ocurrirán al Te
sorero dé la 'Comisión para tomar las papeletas, d£- 
jaisdo recibo dc’.ellas. Si hubiese dificultad en rea
lizar el cobró de alguna de estas, acurriran al có’ 
misionado de manzanas para que los acompañe.

4. * Media hora ántcá dé lá 'señalada para dar 
principio á su encargo, tódp Sereno ae fiallará en

• el parage que se le destiñe a pasar lista y recibir, 
órdenes, 'debiendo presentarse ya armado y prepa
rado para pasar la noche, pues desde este momento 
se considerara principiar sú servicio, y el que no 
Ib efectuase sin un motivo justo sufrirá upa mqltq

'■de dos pesos.'
5. 9? El. servicio principiará a lss‘horas espresa- 

. das ep el articulo 13.
6. Desée la hora dicha, principiára a rondar él 

j distrito que se le señale por' ambas veredas con
marcha pausada, sin detetíérsé a conversar ep pul- 
poria ó con persona alguna; y sólo hara altó cp la? 
bocas-calles para'descansar, ño cscodíendo este alto 
de diez minutos, y conservara siempre ia luz en un 
parage visible para comunicarse con Jos compañe
ros adyacentes, teniendo oúidado no sé apague dú- 

. rantc su servicio.
7.85 Siempro que encuentre alguna i ulperia 

abierta contra, lo mandado por- la Policía, intimará 
al pulpero qué cierra su puerta; si no lo efcptuasp 
dara cuoata al teniente alcalde más inmediato,.

• 8. ” Cada inedia hora qño suéne la campana del 
relóxjiela Iglesia Matriz, cantara la hora y tiempo 
que haya, dando yuelta a sus manzanas, y repitien- • 
dpla en cada cuatro .esquinas, y eñ 9I centro de 
cada frente.

■ 9«t Us^rá del pitp'que so le entregue soto para 
anunoiar alguna ocurrencia, estraordiqarja en pl 
distrito de áu pertenencia, cóñ objeto de pedir au
xilió del modo qué se le instruirá. *
. 10. Todo Sereno al oir un pito, tocará también 
del modo qué se le dirá, pára hacer saber qué esta 
de Acuerdo, marchando inmediatamente a dar au- 
xifio al Compañero qué hizo la señal, y retirándose 
sin: demora a su respectivo destino luego qué haya 
cesado la pausa, .

11. ” Ningún Sereno podiq qambiar el distrito 
que sé fe ha señalado, sin urden del Presidente de 
la Comisión; y al qué sé le encontrase dormido, ó 
fuera de el en las horas de servicio (cómo no ló ha- 
ya ñóchopara dar auxilió) sera despedido de sú 
empleó, y pe^der^ cf sueldo que haya devengada.

l?t Siempre que algún veoino llame ni Skrcnq 
por cualquier'uourronoini deberá prestarlo luenéi'óii 
ya san para que lo despierta n -tal ú tal hora, 6 pa^q 
ir por alguna ihodicma, módico, í» confesor &c.i 
como iguulinónta pura ocurrir, a algún dosorden 
Intar.oí ó conducir algún sirviente a la Folióla, ¿ 
en este baso lwraséflal dopuxibo si lo ncccahnscu 
órestandosp a todo si yatubieso en bu distrito, y si 
on otro haru porrqf llt Vb¿ de yqo en otrp Sereno 
hasta verificarlo.

13; * Si alguñanersona le pidiere quo la acoin» 
potólo ejecutara nasta el lórmiuqdosu distrito, 
desdó dqndo lo acompañará, otro Sereno, y asi 
llanta donde gu^tó. (1)

14.a Siempre qqowéncuontye plgun ébrió qué 
pueda undnr, hará QQuduqirlo do Sereno en Sereno^

haga so»- 
ge halle, 6

hasta donde gu<*tó. (I) 

Eiueda andar, hai _ .. r 
tasta la Polipia,

15.a Observara a toda persona quo se -~— 
pcohosa, ya sea por la posición,pn qtfe »c halle, 6 
por la repetición de sus marchas; ló interrogará, y 
110 satisfecho fio conducirá de SenehQ on ^ereuo a f 
la Policía, cqinuiucando 9I motivo dó su detcrcian.

16. a Sionprp que algún Sonoro tenga que' iñ- 
terrogar a alguna persona lo hora con expresiones ' 
urbanas, y no usara jamas dé la fuerzo, sino cuan-, 
do las circunstancias de defenderse lo exijan; pu
es ina aruiHS quo solé 'confian solo servirán para 
protejer su persona, y la dejo» que auxilie, y se la 
advierte que cuando usare de ellas, tondrq qpe oro- , 
bar hqbcpaido, atacado, y despues de liabér peoidq 
el auxilio correspondiente,

17.a Es ocepcion del qnteripv ar-tiaulp la cife 
constancia-de que un hofnbre ño obedeciendo la 
voz dol Sereno, huyese en fuga precipitada,* pues 
en este caso podra usqr de sus armas con la pru? 
dencia posible.

18.91 Detendrá a toda individuo, qué encontraré 
cargado o qué en caballo q carruage pondujete 
atado, baúl, líq, o qaiop .con r<tpas, muebles, 
alhojas: todo ¿lío con el conductor scifa ppndupidQ 
de Sereno en Serenó á la Policía.
19.Si con protesto de baile ú otra diversión en 

alguna casa advirtiese desorden,dará inmediata? 
mente parte a la Policía, haciendo epírey la voz de 
Serepo en Sereno,

20.d Siempre que en hora? avanzadas sq ob
servase alguna puerta abierta, í> postigo que orea 
de poca seguridad, llamara íi dará goipe sin- entrar,1 1 
hasta que la cierren; y pq el paso pe estar sola lá 

.habitación dara parte al' teniente alcalde nías in
mediato para que .tome providencia,

21.M En. caso de inccndiq en uña manzana, da-, 
ra avisa inmediátaméñte a todos los vecinos de 
ella, y hara que dé sereno en sereno llegue la nóti.4- 
cia a la Policía; y a la Iglesia pies cercana para . 
que toquen las campabas.

22. * Dara parte de cualquier reunión qué s§ 
practique con frecuencia y crea sospechosa, 334 
como cuando haya alguna falla en el alumbrado 
de las callea; por faltar farojea, o que estén apagan 
dos por culpa ú omisión del encargado ¡dé ello,
23.Eñ el mero hecho de hacerse Un robo en el 

distrito de un Serenó, sera suspendido de .su cm- - 
pleo, ha^ta qqe se averigüe el hccbo¿ y justifique 
ho. haber podido gvitay;g.

24. rt ‘Si resultase qué no hqbiese cumplido el 
sereno su deber*estorbando el robo, spraentrtgadó 
a la Pobciá.

, 25.A Todo Sereno que se dá por enfemó, na e&r 
tando, sera despedida del servicio. -

SlJPLENTEá’ÓE' SFRFNOS. .
£<zs oMigactoqes ¿Ze ¡os sapientes

1, ¡pstar bato las orftenc^ de}*Ayudante de gu
ardia, '
. 2.M Asistir- todas las noches a la hora dé la lista . 
para ‘tomar ordenes y suplir al que faltaré.

3.4 Dormir en la pasa del Departamento segua' . 
él turno que jé topare y se determine, con el objetq 
de relevar algún ^éreqo que fuere necesario reti- 
. ar de su puesto,

4,0 Habra un- suplente de guardia dyrante 24 
hora? por su turno,
5.Gozaran del sueldo de 10 pesos mensuales^ 

dándoles coiné empleados del cstablécunicñto una ' 
papeleta con él sello de la Comisión, , ¿

6.M Las noches eñ que suplieren algún Serena 
desde la hora de la lista, gozaran'ádepir.s el sueldo 
dé éste, durante su encargo, ,

AYUMANTES DE RONDA.
AríicnZo único,

El/Ayudante que se hafie dé ronda según ¿1 tur-’' 
no queadopte el Presidéñt;, se encargara de re-» '■'* 
correr todos'los ^ejenos durante la noche, con éj ' 
objeto de cerciorarse dé que cada uno se hallé en 
el distrito, que se le ha señalado cumpliendo ctm ■, 
todas;aus_ obligaciones, .cuidando que. estos* 
las mis»:as personas que depan llenar los puestos 
ó los suplentes que sg hayan pdmisfoñado: para en- * 
terarsede todo esto asistirá ata ¡ista de la noche 
el que éstubipsg dé aervipio, tpmaóndo ppr escrito 
los nombres dé los suplentes y supli<tos, dando 
parte al ayudante de guardia dé todo ló qpe opur- 
riese, , . ... . ' -

AYUDANTE DE GUARDIA, 
ayudante de guardia se hará cargar

1.0 • De la Casa del Departamento y cie|.,ósitos; 
sera responsable de éj durante e¡ tiempo de su ser
vicio; debiendo precjsamcnte.estar en él,1 una hora 
antea fie la salidaq de loasérendé-y todo el tiempo 
que dure el $crviéio de ellos.

2- $ Pasara lista todas las nóphes con la debida 
antioipapion para que a la h<>ra en punto de fa¿ 

..determinada ál servicio se repartan tos sotenos a 
sus respectivos puestos,

3,0 inspeccionara el e^tad j dej armamento y dé-, 
mas útiles,

4.0 Si algún Sereno faltase a la fisto, destinará urt 
Suplente de tos admitidos a llenar su lugar.

5® Recibirá los partee de ¡os ' Serenos y de loa 
Ayudantes dé ronda, y dará parte pbir escrito él aia 
siguiente de las novedades wcurndás al Sr. Cofoi- 

.sario de- úrdenes ep’la éááa dé Poltoía y al Prcsiá ’ 
dente de la Comisión, y en el coso de ¡ser Uña ocur
rencia extraordinaria advertirá ai Seteho.se présente 
a ¡a Policía para la declaración cómpétente, ’ 
' §9 Siempre quéalgun Sereno fáltese álsexvic^p ‘ 
alegando enfermedad, él ayudante de guardia ppsq; 
ral ál dia siguiente >a;-la ^asa de'su habitáéioirghru *' 
averiguar la vqrdad, y dara parig al Bycsideptc, 
; 7 o Los. parteé que remita 'a la Policía y al Pre

sidente quedaran copiados a la íctta en un libro <;úñ 
existirá ep la guardia: olió habra donde se llevara . 
uña exaqta relación de los Seren< s q¿o hayan sido 
suplidos con los nombres de los suplentes y n.otíVo* ' 
que ló causó, pasando al Presidente don di parte la ' 
relación de estos.

8 ?. Al fin de cada mes.<el ayudante1 de guardia 
remitirá al Tesorero úna copia cíe la .relación deías 
faltas, scgim el libro, para iacontabilidad. -

(1) Él servicio ;de los .Serenos , empezt ra en in- 
vierpo á.lás. 8. en pyimavéra. y otoño a lea 9 y en 

x verano adas lu, com-lúyendo al toque de diuna.

con.su
mariti.ua
Seteho.se


HAY DE VENTA.
wrq||UEVOS cigarros bayanos. en casa do D<

Francisco 7unnicó, mas fbortes quo los 
anteriores, á diez patacones ol cftjon do mil cigar- 
ro$, y oíros do cnlidád superior á siete’ y modio 
patacones el cajón de quinientos. . ab, 4

.INTERESANTE,

BE dosoa comprar un terreno do rincón quo 
tonga dos Ó'tros suertes do estancia, propio 

para un establecimiento do esta jclasé, con anu 
males ó sin ellos, y quo no diste mas de 40 leguas 
dó< Montevideo. En osta Impronta darán razón. 

..ab-9 3p

Se desea compran

WNA criada do todo- servicio, no se- repara -en 
ol preoio siendo buona: el que la tenga 

puede ocurrir al escritorio de Moldes y Ca., calle 
•dejSan Miguel No. 109. ..ab.9 x

AVISO.
ZV L lado de lá barbería cálle dé los pescadores 

número 17, se: venden muebles de una 
-persona q’ se ausenta dél país á precios equitati
vos. Las personas que gusten tratar pueden ocur- 

. rir á dicha casa. . tabi-9

AVISO.
'XljLhN la oficina Comisaria de la seccioné. rf do 
*4“) Extramuros se hallan reunidas algunas ma
deras délas que sálióron el 8 á la playa, lo que se 

■coVnuniciálos qué se crean oon derechoárecla- 
■jnarlas.

SE VENDE.

WN negro joven de tqdo serbicio, JEula calle 
de Su. Ramón No. '14, hallaron con qui- 
cñ tratar.

SE DESEA.

CONCHAVAR una criada para el servicio1 
do una casa de poca familia, se preferirá 

siendo planchadora, abonándole un buen conchan 
vo. En la calle de San Gabriel No. 1 darán

■Tazón. - •

AVISO.

S-E vendé la casi y terreno dél finado D. 
. Juan Esteva, .cj.ta en el Cordon ocupada 
actualmente por la Policía, y la Mayoría de la 

Milicia de Extramuros;• tiene muchas comodida- 
• des, y se venderá en un precio equitativo.—Los 
SS. qué se interesen 'pueden ocurrir al almacén 
de D. Feliz Bujaredo, calle de San Pedro N. 22.

/Abril 9—

AVISO.-
^^E vende un piano nuevo de^excoléntesvocps 
ik_7 en precióinui acótoódado; él que so intereso 

■ en su compra ocurra á esta imprenta que darán 
.razón; ; m28, 5

Administración principal de sellos. 
-<iaL treinta del corriente, venfie el primer 
4^) trimestre que lá ley de patentes concedc 
desplazo ,á-los establecínientos sujetos á ella, 
para sacar las que les corresponda. ' Lo qué se' 
avisa á los contribuyentes para su inteligencia.

' ab-.í®

OJO.

SE vende un coche galera, nuevo de muy 
buena construcción y’fúertq, tiene mucha 
comodidad y es heche al último gusto: Las per, 

sonas que se interesen én su compra sé Servirán 
ocurrir al Escritorio de D. Luis Baena calle.de san 

’ Carlos No, 147: se dará en un precio muy acomo
dado; 1 ‘ m» 31—

Se venden. . V \
Nía casilla-nueva frente á lo del Sr. Gradin 
| y Ohca, velas de buques de todas clases & 

: precios .equitativos: quien se interese en comprar 
algunas ocurra á dicha casilla ó á la cigarrería que 

tcstá al lado do la fonda del Sol ab.' 4

E-

AVISO INTERESANTE.
■ygrftACE tiempo qué sé huyeron del podef desús 
4^?s>aino5 dos esclavos,. llamados Joaquín, y Mi 
guel Riveras; y por cuantcfpueden haber mudado 

/ él nombré, se darán sus senas parttculares-con la 
¡filacion natural, para que.cualquiera persona que lo 
encontrase pueda fijarse en ellos, y entregándolos,1 
seguros,' en el Departamento^ de Policía, dando. 
aviso en la calle de san Miguel: núm. 8 será exce
sivamente gratificado. Señas naturales de -Joa- 
quin; ladino, .ejercicio domador,', ¡estatura alta,- cara 
acartonada, , colpr .renegrido, edad 27 años, >nariz 
ñ.-ittL algo respingada acia .arriba, particulares: una 
cicatriz .debajo dej labio. infe/ior: otra sobre él era-; 
neo, que se hace manifiesta á la frente? - y otra1 en* 
uno.de los braa^? adviniendo ■ que puede • tener 
otia^ adquiridas posteriormente. 'Las ¿de Miguel: 
bozaíón, sus principales ejercicios, quintero y san- 
jeador, edad 35 áfiog,¡estatura.regular, color retintó 
ojo?, chicos, nariz ñata, pies cbicoty particulares/dos 
dientes ae Ja encia,superior punteogudos^ y. una 

.cicatriz debajo de una de las orejas.

•AVISO DB1.AWLTCIA:

EL Superior Gobierno «en fecha de ayer 'lío 
nombrado de-comisario de ÚTderies al sargen
to Mayor D. ’Manuel'Diaz; y de’ 'Tenientes 
/dé Policía al Gapi^m graduado D. Manuel Ddlnih> 

Suezparala’l.” Sección de Ciudad, y D. Gastó 
ominguez para la 2.a quedando exihrdó Hel 

.servicio el que lo era-de esta Sección Capitán D. 
, Juap José Rolla no.

po que se avisa ál públibo para su cono si- 
miente

. Montevideo Abril 23 de 1835.
BlcmcQ.

EL AGENTE É)E NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte do chacra sobre el Ar. 
royo do las Piedras.Tres manzanas en 

la nueva ciudad, bien séail enteras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de frente y 50 de 
fondo, cerca de la Aguada, con título datado hace 
65 anos.' — Mas 4 y dos tercias suertes de ostan- 
óiaen la provincia do Entre-Rios, 14leguas déla 
Concepción del Uruguay, dándose seguridades 
sobre la bondad del campo, siendo su precio mó 
dico.—Un térrono on la callo de San Agustín en 
la cuadra que llaman de la'Cruz, compuesto do 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon
do al, Esto, lindando por el S. con D. Joaquín 
Escudero y por ol N. con-Olave.

COMPRA—Dos esclavos, uñó de ellos npto 
para campo—La aécion onfitóúticá de nn terreno 
de ostáncía que qneiorre algunas suertes, aunque 
so a retirado de esta capital.

- CAMBIA—Carretas do oxcclontes maderas 
cada una por 80 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma ®n arrendamiento por 5 ó 6 años, 
de 2 á<3 suertes do estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón; se prefiere su colocación 

• desde San José hasta Paysandú, de' esto‘lado del 
'1ÍÍ, ó entre el Yí y Rio Negro.

í Las personas que tengan qud hacer cobros en 
‘la campaña ólos pueblos de ella, les será fácil, 
Optendiéñdoso-con-el Agente que. firma, que se 
dncontrará en.su casa calle del Fuerte No. 51, ó 
on oí Porton Viejo en su oficina. Las comunica
ciones que se le remitan serán francas.

. m27 '■ Manuel Coiúiea.

Aviso ál público.

HALLANDOSE en todo sú •vigor el 
artículo 16 Jel Reglamento vigen

te de Policía, que*dicé—“No se gaídpará 
ñi andará al .portante por las calles, y el 
q’ coiitraviniére perderá ol caballo ensi
llado que será vendido en plaza pública 
á beneficio de los fondos de la provincia,” 
.Y el 51 que espresa,—“La persona que 
se encuentre cón alguna de dichas ar
mas. (hace referencia á cuchillos, puñal;' 
dagas y tódá arma corta) ademas de )a 
pérdida de la que llevo, será destinado al 
servicio militar por el término de un año” ¡ 
¡ dLo que se hace sabér .aljiúblico para 
su conocimiento. . ... r- * 4 ■

JtrAVISO AL PUBLICO, rr-" 
WARWICK 1NGL S . taTíéero 

colchoneroy empapelador, tiene 
el honor de avisar al público que. siempre 
se encontrará un surtido de eolchor.es de 
cTin, paja y lana: come igualmente como*., 
das, cuja?, mesas, catres y baúles: tam* 
bien se componen colchones, sillgs' y ‘ 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
compone salas, pene cielo raso-y corta,, 
colgaduras á la última moda, y se'fábríea 
todo lo que pertenece al ramb de lancero 
y colchonero en la calló de san‘Gabrie’ 
núm. 133/ - ¡ira. ’20

AVISO.

SE alquila d so arrienda, una quiüta jnmédia-' 
ta aí Arroyo Spcó frente: la da Da, Ana 

Seco; tiene parte del terreno trabajado conálgu» 
ñas plantas de- ortaliza. ’La persona .quo guste 
0 se interese én' dicha proporción puede,ocurrir' 
á’ la Aguada en la beleria que está frente la casa 
de D. Francisco Gutiérrez que encontrará con1 
quientratar. ■- -m.31

JlviÉo de la Policía.
Tff ABTENDO solicíládo D. F. Lcprevost estáble- 

.cido eon. Tiiitoréria en lá calle de S. Pedro 
núm. 169, que los dueños dé varias .piezas de ropa 
qúc se le dieron á teñir desude el año 1828 hasta el- 
de 1834 iriclnsive ocurran por ellas á la mencio
nada •’dása, el Jefe de Policía accediendo á su 
pretencion "ha determinado >pub]ícar el jpresente. 
aviso’ á fin' dé qué tosj interesados dn la -rópa depo- 
sitada'con'aquel-objeto se. sirvan pasar á recibirla 
en el térmno de 15 chas que por. ahora se les se
ñala, para cuyo efecto pueden dirijirse ála referida 
calley chsa. Montevideo Abril 13 de 1835,

Se vende,.

EN la fonda Catalana xálle ficlmuolle, fideos
■ do todas clases de superior calidad, fabrica

dos en el país á 3$ la arroba y al menudeo á seis 
vintenes la. libra—séiñula Superior á real y medio 
la libra,—también se vende azafrán de Castilla á 
12»*$ la libra y al jnenucíeo á7 rs. la onza, m 26

Aviso interesante/

ENía tienda déD; Domingo González, casa 
. conocida por a dol finadóChopitea,liay 
Un surtido , dd ropa hecha de diversos tamaños, y 

pellones de hilo; todo á precios equitativos, m 26

LUIS FORESTI,

STAL1ANO, profesor de música* conocido 
pn esta capital, ofrece de nuevo sus servicios 

al respetable público para dar lecciones1 de músi
ca, piano forte, canto y* primera composición 
'numérica, y él corte do'teéar particular de todas 
clases: dará lecciones en casas particulares y oh 
la de su habitación «alio de San Miguel No. 121, 
en el segundo palio, ab 2

AVIS°.
fijJJE VAnde en la Librería de Hernán* 
^ dez calle de san Gabriel N. 03 s« 
hallan de venta las obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena, Atóla, con» 
pendió de) mitología, compendio do ln 
historia romana, id. id* sagrada, id. id 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos ol temerario,, 
cartas persianas, lasensatéz, Adelayda y 
Rogerío ó la bormita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Colín, 
amor y gloria 6 la cíudadela de Ambercs, 
los cajóncitos do Anita, Floresta espano* 
lá, lecciones de historia natural, manual 
del naturalista Disector, el Sabiniano, 
Celia y Rosa ó la bu< na hija, Luis.a 6 el 
suicidio, el engaño feliz, historia dol Cid 
■campeador, las auroras de Flora 6 cq- 
leccjon de historias y novelas; arte poQ- 
tico de Martínez do a Rosa, el donado 
hablador, manual de jovt.-nes, Luisa y 
Augusto, los remordimientos do lo» mal
vados, la.poderosa Fénix, Maxímis de 
Napoleón, arte de poherso la corbata, ju
ventud ilustrada, sitio do lá Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasiones 
Selimadeló la continuación de la Ma
tilde ó las cruzadas, aventuras de un ele
gante, el emprendedor ó' el espáñol en 
Asia, Sofía y Henrique, cuentos de la 
Alambra de Granada, el Lento novela 
critica moral, manual de SS. del Granto* 
no, el último . A vencer rage, la urna san* 
gríeota ó el panteón de Scianella, elemen 
tos de histeria natural con laminas, Ber 
toldo y Bertoldino, Osibaros do castilla, 
pruebas del, sentimiento, colección de no* 
velas, Grecia ó la doncella de Misolongi, 
Clara hárlove, sumarió perpetuo, pó.esiás 
dó Moratin, la familia alemana, el piloto 
Los nacimientos de| Susqueánós, Wonds*. 
to'Ck 6 el*cúball ero, la pradera, los mohi1 
canos, Orturchi colección de Homilías, 
pocsiaSkVarias, retrato de una corlo, com 
pendió de la historia do los arábes Fiori * 
an,: Jerardo y Jacinta, Helena y R.ober 
to ó los des padres, conducta política 
entré marido y mujer, discurso á h Jura 
de Isabel *, Oda A la convocación á 
Cortes, él eco del Turiq, poesías á la Rey 
na Cristina, la apuesta ganada ó pagar 
el recibo del beso Comardc, gran^iaticíHé 
cnantreau, Erpin recreaciones quimicas 
Chaptal química apliicada á la agricultu* 
ja, Andrexi compendio de geogrefia mo
derno, auto de fé celebrado, en Madrid 
año 1680, Estatuto Real de España con 
Tos retratos de las Rey ñas. y .próceros 
iluminados, los Nachos, jeme dcl-crístia. 
nismo,y los Mártires.

CcySE HAN HUI DO XO 
Y|S\ÜS negros, nno Harnéelo Marcelino, estatura 

baja, grueso de-cüerpo, sin barba, tiene uria: 
cicatriz en el labio de arriba, edad de 20 .años y es 
negro de campo: el o.tro llamado Tomas,, osatura 
alta, cuerpo délgado,'tiene-una 'cicátriz én un «jca- 
phete de 'nación portuguesa' pero habla regalar ¿1 
castellano y también negro de campo. Se .avisa a 
la Policia délos Departamentos como a la de la 
Ciudad para que den-nqticiá deél ‘o 10 entreguen 
en casa de D.íLuis Gonzalvez Guimaraens donde 
sera gratificada la persona que los-.cpnduza.

AVISO.
ctoseaenagcnarlaaccioh -a i un'botonó pótTo 

mismo, que costó qi^c fueron,240 patacones, 
sera como de7 a 8 años de.edad,;y promete buenas- 
esperanzas: 'la persona qué se interése ocurra a lá 
casa esquina.de D. Francisco Gutiérrez, qué ha- 
llafa con qgi<m tratar. :. ab 27», tfe.

SE VENDE.

WN negro joven, sanó y robusto,1 sin viciofc 
conocidos; el que' quiera compfarlo-ocürra' 

a lá calle de san Pedro1 No. 6,, que; encontrará, con, 
quien tratar., ab25 . tfs

AVISO.
ycndlcncítóadcVftem’atádok.del Alumbrado, 
aceite superior recien llegado para quinqués 

á Veinte reales arroba: Calle de de S. Diego No 37.

AVISO. '
(C|E desea acomodarqrfjo.vcn, en algún ,perito* 
£¡4rio, tienda ú almacén; o algún negocio o’c Ja 
campaña garantizando su conducta: La persona 
qiué se interese puede ocurrir a la Calle de Sn. FV- 
ppeNo.97. . ..t¡ >r >ap. 25. 1

■ ; AVISO OFICIAL.
El Ministerio de Hficíapdq, virtud 

de tas facultades acordadas; al Gobierno 
por las HHJjdámáras p.arar negociar un 
empréstito próximamente de. 2 malones 
d? pesos fuertes, válotreAl/o/e Idé.pro* 
posiciones que serie bagan desde el dia 
30 del corriente,’ debiondó dirigir ’e á 
esta oficina.desde las 10 hasta las4 de 
la tar'dó.

Marzo 28

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Abril 4 de 1835.

Atendiendo á <(tio, por los datos es
tadísticos que ha reunido la oficina de 
cí^te Ministerio, resulta que existen 
793 denuncias de campos do pasto» 
róo, cuyos expedientes no han con
cluido los tramites necesarios para 
obtener eí título enfíteutico a favor 
de los individuos que las han denun
ciado, ó que de hecho los poseen, en 
virtud déla sola denuncia • y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cua
dradas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1,586 leguas; que segun 
el miríimun de mil pesos una, repre
sentan un capital de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso dé los 
interesados, ya por ,causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y.decreta. \

Art. 1. ° Dentro del término de 
•60 dias contados desde la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado'campos de pastoreo ' 

I se presentará por escrito en la oficina
de esté Ministerio, por si o por apo
derado, dando cuenta del- estado en 
que^e hallaren los expedientes da 
sus respectivas denuncias. •

2 Aquellos denunciantes á quienes 
en el curso de las dilijencías que pre
viene la ley, se les hubiere sitecitádo- 

' causa iitijiosa ú .otro impedimento 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

¿L Los que no cumpliesen con esta 
disposición^ dentro del termino que 
prefija el articulo 1 ° , quedarán su
jetos á la resolución que sobre la ma
teria sé propone dictar el gobierno * 
cpri presencia de los antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fíjese 
pót el término de sesenta dias en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y toda§ las par
roquias de los mismos Departamentos: 
publiquese en el Universal por. 30 
días consecutivos, insértese, en los 
demas periódicos y dése al Registre 
Nacional. • J *' ( . r

Oribe
Juan M, Perez.

Consulado de Francia en Momcvi^ 
deo.

■ S ML Ministro de Relaciones Este- 
ríores de Francia, pide indicios 

de las personas llamadas 
Lé Liévre, Félix Léónard. 
Dupont, Francois, Capitán de alta 

mar.
Carlier/Frangpis 
Magnon, dit Brunct. * 
Dupuis, Ciando»

Las personas que puedan, dar informa* 
ciones do los arriba mqncionadoR, se les 
suplica tengan á bion pasar á la Canulle* 
ría de éste Consulado.

’ El Cónsul de Francia.
(Firmado) 7?. Barad&re, \:

Conoidal qle Fránce á jllonlevtdeo.
E Ministre des Affaires Etran- 

n A géres de Franco, demande des* 
reriseignements sur les nommés . 

p Lejievre, Félix Lepnara.
• Duponr, Frangóis, Capitaine au long . 

coúrS. ‘ ' *• • ’ •
, Carlior, Frnnqoiá, - -. _

Magnon, dit, Brapet J' • • •
** h Duptíi.<Claque* Tí

Les personnns qut peuvent donner « 
dea infqrrnotions sur les ci-dessus déno- ■ 
minés, sont priées do vouloir bien se pre
sentar en ln Chañecljerie dq,¡co Consulat 

Le,Cónsul do Franco,
I* (Signé) JL ¿aradérc9

calle.de
uno.de
en.su
eolchor.es
esquina.de

